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    El señor David Enrique Abaunza Ayala, mayor de edad, 

actuando por intermedio de apoderado judicial idóneo, acude a la jurisdicción para 

interponer demanda verbal sumario con pretensión de LEVANTAMIENTO DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR en contra de la señora Mónica Andrea 

García Gil, mayor de edad y domiciliada en Estados Unidos. 

 

    

                                  Estudiado el libelo gestor que antecede, se observa que la 

parte actora cumplió con los requisitos generales del artículo 82 del Código General 

del Proceso, y los específicos previstos en la Ley 258 de 1996. Por consiguiente, se 

admitirá la demanda en cuestión. 

 

 

                                  En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN,  

 

 

     RESUELVE: 

 

 

                                    PRIMERO: ADMITIR a trámite la demanda de 

DESAFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR, que recae sobre el bien inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria Nº 001-683088, por la causal 7° del artículo 

4° de la ley 258 de 1996, promovida por señor David Enrique Abaunza Ayala, en 

contra de la señora Mónica Andrea García Gil. 

 

 

                                        SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la 

demandada, de manera personal, en la forma prevista en el artículo 291 y 
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siguientes del Código General del Proceso, con la advertencia que el término de 

traslado será de 10 días. Deberá comparecer al proceso a través de abogado idóneo. 

 

 

                                        TERCERO: IMPRIMIR a la presente demanda, el 

trámite del proceso VERBAL SUMARIO, previsto en el artículo 390 y siguientes 

CGP, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 258 de 1996. 

       

 

                                    CUARTO: RECONOCER personería judicial al abogado 

SANDRO JHON FREDDY PALACIOS, portadora de la tarjeta profesional Nº 

323.860, para representar a la parte que le dispensó poder, con las facultades 

conferidas en el mandato. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

     MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

 

            JUEZ 
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